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drículas, término municipal, provincia, fecha de otorgamiento
y vigencia:

Nombre: La Motilla.
Número: 1.444.
Recurso a investigar: Todos los recursos de la Sección C).
Cuadrículas mineras: 95.
Término municipal: Algodonales, Zahara de la Sierra y El
Gastor.
Provincia: Cádiz.
Fecha de otorgamiento: 20 de diciembre de 2005.
Período de vigencia: Tres años.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado
en el art. 78.2 de la Ley de Minas, de 21 de julio de 1973,
y del art. 101.5 del vigente Reglamento General para el Régi-
men de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Cádiz, 1 de febrero de 2006.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre la admisión definitiva del permiso de investiga-
ción «Palomarejo» núm. 14.854. (PP. 1057/2006).

Por don David Roger Bramhill en nombre y representación
de Recursos Metálicos, S.L., con domicilio a efectos de noti-
ficaciones en C/ Cristóbal Bordiú, núm. 49, bajo A, 28003,
Madrid, ha sido presentada una solicitud de Permiso de Inves-
tigación de 5 cuadrículas mineras para Recursos de la Sec-
ción C) nombrado Palomarejo núm. 14.854, en el término
municipal de Cortegana.

Verifica la designación en la presente forma: Coordenadas
Geográficas al Meridiano de Greenwich.

Vértices Longitud Latitud

1-PP 6º 57’ 40” 37º 49’ 00”
2 6º 56’ 00” 37º 49’ 00”
3 6º 56’ 00” 37º 48’ 00”
4 6º 57’ 40” 37º 48’ 40”

1-PP 6º 57’ 40” 37º 49’ 00”

Lo que se hace público con el fin de que los que se
consideren interesados, puedan personarse en el expediente
dentro del plazo de quince días , a contar de esta publicación.
Pasado este plazo, no se admitirá oposición alguna, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 70.2 del vigente
Reglamento General para el Régimen de la Minería de 25
de agosto de 1978 (BOE núms. 295 y 296, de 11 y 12
de diciembre de 1978).

Huelva, 8 de marzo de 2006.- La Delegada, M.ª José
Rodríguez Ramírez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre admisión definitiva del Permiso de Investigación
«Masa Valverde» núm. 14855. (PP. 1051/2006).

Por don David Roger Bramhill en nombre y representación
de Recursos Metálicos, S.L, con domicilio a efectos de noti-
ficaciones en C/ Cristóbal Bordiú, núm. 49, Bajo A, 28003,
Madrid, ha sido presentada una solicitud de Permiso de Inves-
tigación de 115 cuadrículas mineras para Recursos de la Sec-
ción C) nombrado Masa Valverde núm. 14.855, en los tér-
minos municipales de Valverde del Camino, Calañas y Beas.

Verifica la designación en la presente forma: Coordenadas
Geográficas al Meridiano de Greenwich.

Vértices Longitud Latitud

1-PP 6º 54’ 00” 37º 34’ 20”
2 6º 53’ 00” 37º 34’ 20”
3 6º 53’ 00” 37º 32’ 20”
4 6º 52’ 40” 37º 32’ 20”
5 6º 52’ 40” 37º 32’ 40”
6 6º 52’ 00” 37º 32’ 40”
7 6º 52’ 00” 37º 33’ 20”
8 6º 52’ 20” 37º 33’ 20”
9 6º 52’ 20” 37º 34’ 20”
10 6º 48’ 20” 37º 34’ 20”
11 6º 48’ 20” 37º 32’ 00”
12 6º 55’ 00” 37º 32’ 00”
13 6º 55’ 00” 37º 33’ 00”
14 6º 54’ 00” 37º 33’ 00”

1-PP 6º 54’ 00” 37º 34’ 20”

Lo que se hace público con el fin de que los que se
consideren interesados, puedan personarse en el expediente
dentro del plazo de quince días, a contar de esta publicación.
Pasado este plazo, no se admitirá oposición alguna, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 70.2 del vigente
Reglamento General para el Régimen de la Minería de 25
de agosto de 1978 (BOE núms. 295 y 296, de 11 y 12
de diciembre de 1978).

Huelva, 8 de marzo de 2006.- La Delegada, M.ª José
Rodríguez Ramírez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
de información pública de autorización administrativa,
aprobación de proyecto y declaración de utilidad públi-
ca en concreto de instalación eléctrica de alta tensión.
(PP. 983/2006).

INSTALACION ELECTRICA

A los efectos prevenidos en los artículos 125.º, 131.º
y 144.º del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que
se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización de
energía eléctrica y los artículos 53.º y 54.º de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, se somete a infor-
mación pública la petición de autorización y declaración en
concreto de su utilidad pública, implicando esta última la
urgente ocupación a los efectos del artículo 52.º de la Ley
de Expropiación Forzosa, de una instalación eléctrica cuyas
características principales se señalan a continuación.

Asimismo, se publica como Anexo a este anuncio la rela-
ción concreta e individualizada de los interesados, bienes y
derechos afectados.

CARACTERISTICAS DE LA INSTALACION

Denominación instalación: Modificación de Línea Aérea A.T.
de Subestación «El Romeral» y final en Apoyo 4, sito en Políg.
12, Parcela 299, en el término municipal de Carmona (Sevilla).
Peticionario: ENDESA Distribución Eléctrica, S.L.U.
Domicilio: Avda. de la Borbolla, núm. 5. 41004 Sevilla.
Finalidad de la instalación: Evacuación energía planta solar
fotovoltaica en Carmona (Sevilla).

Línea eléctrica:

Origen: S.E. «El Romeral».
Final: Apoyo núm. 4, parcela 299, polígono 12, en Carmona
(Sevilla).
T.m. afectado: Carmona (Sevilla).
Tipo: Aérea-Subterránea.
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Longitud en km: 1,26 D/C-0,11 D/C.
Tensión en servicio: 15 kV.
Conductores: L.A.: LA-110, L.S.: RHZ1 12/20 kV.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: L.A.: U40BS.
Presupuesto: 73.937,90.
Referencia: R.A.T.: 104.816. Exp.: 243.580.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en C/ Graham Bell núm. 5, Edificio Rubén Darío 2, 5.ª
planta, de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas,
y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por dupli-
cado, que se estimen oportunas, en el plazo de 20 días, con-

tados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.
Asimismo los afectados, dentro del mismo plazo, podrán apor-
tar los datos oportunos a los solos efectos de rectificar posibles
errores en la relación indicada, de acuerdo con el art. 56.º
del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, así como
formular las alegaciones procedentes por razón de lo dispuesto
en los artículos 145 y 161 de citado R.D. 1955/2000.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delegación
Provincial, que el peticionario les facilite los datos que con-
sideren precisos para la identificación de los bienes.

Sevilla, 24 de febrero de 2006.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 31 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Transportes, por la que se somete
a información pública el Plan de Transporte Metropo-
litano del Area de Sevilla: Plan de Movilidad Sostenible.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 30 de
marzo de 2006, de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, por la que se aprueba inicialmente el Plan de Transporte
Metropolitano del Area de Sevilla: Plan de Movilidad Soste-
nible, y se ordena su sometimiento al trámite de información
pública, esta Dirección General de Transportes,

HA RESUELTO

Primero. Someter a información pública el Plan de Trans-
porte Metropolitano del Area de Sevilla: Plan de Movilidad
Sostenible, por un plazo de dos meses, contado a partir de
la publicación de la presente resolución, con los efectos pre-
vistos en la normativa vigente.

Segundo. La documentación del Plan citado quedará
expuesta en la sede en Sevilla de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, Avda. Diego Martínez Barrio, número 10,
y en la sede de la Delegación Provincial de dicha Consejería
en Sevilla, Plaza de San Andrés, s/n, donde podrán presentarse
las alegaciones que se estimen oportunas. Asimismo, la docu-


